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CMD CERVANTES 1 

SESIÓN ORDINARIA 2 

Acta N° 39 3 

Acta número treinta y nueve de la Sesión Ordinaria que celebra el Concejo 4 

Municipal de Distrito de Cervantes, el quince de setiembre del dos mil veinte, a 5 

las dieciocho horas con la asistencia de los concejales: 6 

Miembros Presentes 7 

Francisco Alonso Chavarría Hernandez   Presidente 8 

María Cecilia Valverde Vargas   Propietaria  9 

Ana Jacqueline Araya Matamoros    Propietaria 10 

Alba Lucia Ramírez Aguilar    Propietaria 11 

Anderson Adrian Calderon Brenes    Propietario  12 

Andrea Carolina Sanabria Sojo   Suplente 13 

FUNCIONARIOS  14 

Marvin Gustavo Castillo Morales    Intendente 15 

Mariana Calvo Brenes      Vice Intendente 16 

María José Casasola Gómez       Suplente-Secretaria 17 

Se comprueba el quórum dándose inicio a la sesión con la aprobación de la siguiente 18 
agenda: 19 

ARTICULO I: A. ORACION. 20 

B. CANTO HIMNO NACIONAL. 21 

ARTICULO II: JURAMENTACIÓN  22 

A. VOCAL 1 JUNTA DE LA ESCUELA  23 

B. RED DE MUJERES 24 

ARTICULO III: LECTURA Y APROBACIÓN ACTA ANTERIOR  25 

Sesión Ordinaria N38-2020 26 

ARTICULO IV: LECTURA DE CORRESPONDENCIA  27 

ARTICULO V: ASUNTOS DE INTENDENCIA- VICE INTENDENCIA 28 

ARTICULO VI: ASUNTOS VARIOS 29 

ARTICULO VII: CIERRE DE SESION 30 

ACUERDO N°1: SE ACUERDA; EL Concejo Municipal de Distrito de Cervantes; 31 

En forma unánime; con los votos afirmativos de los concejales propietaria(os); 32 

Francisco Alonso Chavarría Hernandez, Ana Jacqueline Araya Matamoros, María 33 

Cecilia Valverde Vargas, Alba Lucia Ramírez Aguilar, Anderson Adrian Calderon 34 

Brenes aprobación de la agenda en forma unánime y en firme. ACUERDO 35 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  36 

ARTICULO I: A. ORACION. 37 

A cargo del Concejal Propietario Anderson Adrian Calderon Brenes. 38 

B. CANTO HIMNO NACIONAL  39 

Noble patria, tu hermosa bandera 40 

expresión de tu vida nos da; 41 

bajo el límpido azul de tu cielo 42 
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blanca y pura descansa la paz. 43 

En la lucha tenaz, de fecunda labor, 44 

que enrojece del hombre la faz; 45 

conquistaron tus hijos - labriegos sencillos - 46 
eterno prestigio, estima y honor 47 

¡Salve, oh tierra gentil! 48 

¡Salve, oh madre de amor! 49 

Cuando alguno pretenda tu gloria manchar, 50 

verás a tu pueblo, valiente y viril, 51 

la tosca herramienta en arma trocar. 52 

Salve, oh patria, tu pródigo suelo 53 

dulce abrigo y sustento nos da; 54 

bajo el límpido azul de tu cielo 55 

¡vivan siempre el trabajo y la paz! 56 

ARTICULO II: JURAMENTACIÓN  57 

A. VOCAL 1 JUNTA DE LA ESCUELA  58 

MIEMBRO JUNTA DE EDUCACIÓN ESCUELA LUIS CRUZ MEZA CERVANTES.  59 

ACUERDO N°2: SE ACUERDA; EL Concejo Municipal de Distrito de Cervantes; 60 

En forma unánime; con los votos afirmativos de los concejales propietaria(os); 61 

Francisco Alonso Chavarría Hernandez, Ana Jacqueline Araya Matamoros, María 62 

Cecilia Valverde Vargas, Alba Lucia Ramírez Aguilar, Anderson Adrian Calderon 63 

Brenes. Procede el señor Sindico Presidente Francisco Alonso Chavarría 64 

Hernandez Otorgar al acto de juramentación de La señora Castillo Solano María 65 

de los A. cedula 302300788 como miembro de la Junta de Educación Escuela Luis 66 

Cruz Meza, en sustitución por renuncia de la señora Bernardita Barquero Pereira, 67 

como lo establece el artículo XVI de la Constitución Política, completando así la 68 

conformación de la menciona Junta Educativa. Este nombramiento rige por el 69 
período actual. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. Comuníquese, 70 

B. RED DE MUJERES 71 

El Síndico Propietario Francisco Alonso Chavarría Hernandez quien preside la 72 

sesión procede a juramentar de siguiente manera:  73 

TITULO XVI: EL JURAMENTO CONSTITUCIONAL 74 

Capitulo Único 75 

Artículo 194.-El juramento que deben prestar los funcionarios públicos, según lo 76 

dispuesto en el artículo 11 de esta Constitución, es el siguiente: 77 

“¿Juráis a Dios y Prometéis a la Patria, observar y defender la Constitución y las 78 

leyes de la República, y cumplir fielmente los deberes de vuestro destino  79 

? -Sí, juro. 80 

-Si así lo hiciereis, Dios os ayude, y si no, El y la Patria os lo demanden." 81 

Quedando debidamente juramentadas Vice Presidenta Jennipher Martinez 82 

Ramirez, Fiscal Daniela Serrano Mata, Vocal2 Karina Loria Brenes. 83 

ARTICULO III: LECTURA Y APROBACIÓN ACTA ANTERIOR  84 

Sesión Ordinaria N38-2020 85 

Se procede a dar lectura al acta anterior puesta en discusión y analizada. 86 
Inciso a): ACUERDO N°3: SE ACUERDA; EL Concejo Municipal de Distrito de 87 

Cervantes; con los votos afirmativos de los concejales propietaria(os); Anderson 88 

Adrian Calderon Brenes, Alba Lucia Ramírez Aguilar, y los votos negativos de los 89 
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concejales propietaria (os) Francisco Alonso Chavarría Hernandez, Ana 90 

Jacqueline Araya Matamoros, María Cecilia Valverde Vargas ACUERDA brindar 91 

un voto de confianza a la labor realizada por la Unión Nacional de Gobierno 92 

Locales al Concejo Municipal de Distrito de Cervantes. Por lo cual según el 93 
artículo número 42 del Código Municipal, con la mayoría de votos negativos el 94 

asunto se tendrá por desechado, sin efecto. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 95 

APROBADO,  96 
Inciso b): se adjunta convenio firmado entre la Banda Comunal de Cervantes y el 97 

Concejo Municipal de Distrito de Cervantes y lista de instrumentos entregados en 98 

calidad de préstamo a la Banda Comunal. 99 

 100 
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ACUERDO N°4: SE ACUERDA; EL Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 105 

ACUERDA; En forma unánime y firme; Por no tener más asuntos que objetar se 106 

aprueba el acta anterior en forma unánime y en firme; con los votos afirmativos de 107 

los concejales propietaria(os); Francisco Alonso Chavarría Hernandez, Ana 108 
Jacqueline Araya Matamoros, María Cecilia Valverde Vargas, Alba Lucia Ramírez 109 

Aguilar, Anderson Adrian Calderon Brenes este concejo dispone aprobar con las 110 

observaciones anteriores del acta de sesión ordinaria número treinta y ocho del 111 
dos mil veinte. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  112 

ARTICULO IV: LECTURA DE CORRESPONDENCIA 113 

1.  114 
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2.Cervantes 14 de septiembre Señores Concejo Municipal de Distrito por 136 

este medio el señor José Gabriel Masis Quiroz cédula 32000350 informó que en la 137 

nota enviada el 7 de septiembre al Concejo indicándoles que no podía continuar 138 

como Secretario del Comité De Deportes por un asunto de salud debo solicitarles 139 
un permiso temporal por 60 días ya que debo de realizarme un tratamiento médico 140 

que por recomendaciones médicas me pide reposo y no debo ejercer ningún 141 

compromiso de noche ya que este tratamiento de suma importancia para mi salud 142 

dadas estas circunstancias les ruego que tomen en cuenta esta situación personal 143 

y con mucho gusto les colaboro al Concejo Municipal como Secretario Del Comité 144 

De Deportes después de los 60 días en espera de su pronta respuesta 145 

Atentamente José Gabriel Masis Quirós.  146 

ACUERDO N°5; SE ACUERDA; EL Concejo Municipal de Distrito de Cervantes; 147 

En forma unánime; con los votos afirmativos de los concejales propietaria(os); 148 

Francisco Alonso Chavarría Hernandez, Ana Jacqueline Araya Matamoros, María 149 

Cecilia Valverde Vargas, Alba Lucia Ramírez Aguilar, Anderson Adrian Calderon 150 

Brenes, Otorgar el permiso de ausentismo del señor Jose Masis Quirós cedula 151 

302000350 con un permiso temporal de 60 días por motivos de salud ante esta 152 

situación una vez pasados los 60 días se reincorporara al Comité De Deportes Y 153 

Recreación Cervantes respectivamente, al mismo se le indica que debe adjuntar 154 
epicrisis como principio de transparencia ante dicho permiso. ACUERDO 155 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. Comuníquese, 156 

2.Cervantes 15 de septiembre del 2020 señores Concejo Municipal De 157 

Distrito De Cervantes estimados señores les saludo de la manera más cordial y a 158 

la vez le solicitó me informen el nombre de la plataforma electrónica red social u 159 

otro medio utilizado por ustedes para transmitir las secciones municipales así 160 

como el horario del día de transmisión de las sesiones ordinarias y extraordinarias 161 

ya que al imposibilitarnos la participación ciudadana del estrado de audiencia y la 162 

imposibilidad de dar audiencias para que los vecinos de la comunidad 163 

impongamos expongamos nuestras inquietudes y problemas estamos en nuestro 164 

derecho de permanecer informados Le recuerdo que en realizar las sesiones a 165 

Puerta cerrada como la han venido haciendo desde que comenzó la pandemia del 166 

covid-19 no es sinónimo de transparencia en la función pública y ustedes tienen 167 

que ser la caja de cristal desde la cual toda acción emane con Claridad neutralidad 168 

y limpidez con el fin de evitar abusos de poder o incurrir en actos contrarios a la 169 

buena administración pública. Atentamente Renato Ulloa Aguilar. 170 

ACUERDO N°6; SE ACUERDA; EL Concejo Municipal de Distrito de Cervantes; 171 

En forma unánime; con los votos afirmativos de los concejales propietaria(os); 172 

Francisco Alonso Chavarría Hernandez, Ana Jacqueline Araya Matamoros, María 173 

Cecilia Valverde Vargas, Alba Lucia Ramírez Aguilar, Anderson Adrian Calderon 174 

Brenes, 1. informarle con base en el lineamiento MS-DM-6793-2020. MINISTERIO 175 

DE SALUD. - San José a las catorce horas con quince minutos del veintisiete de 176 

agosto de dos mil veinte ANEXO II Inciso b) punto 1) rige a partir del 09 de 177 

setiembre según el Ministerio de Salud, trascribo textualmente:  178 

B. Podrán operar de lunes a domingo sin restricción horaria, sin público y a puerta 179 

cerrada, con el mínimo personal requerido: 180 
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1. Actividades a puerta cerrada de teatros (incluyendo el Teatro Nacional y el 181 

Teatro Popular Mélico Salazar), iglesias, municipalidades con sus sesiones de 182 

concejo municipal, concejos de distrito, reunión de comisiones y demás reuniones 183 

municipales, con estricto cumplimiento de los protocolos preventivos y 184 
lineamientos emitidos por el Ministerio de Salud, y con el personal mínimo 185 

requerido (texto original). Por lo cual se le indica que ante el lineamiento 186 

establecido por el Ministerio de Salud no se están brindando audiencias, sin 187 

embargo, se le otorga la facilidad a la población de brindar un documento escrito a 188 

mano o digital según sean sus facilidades para interponer sus inquietudes ante el 189 

Concejo Municipal.  190 

2.Por consiguiente, se le informa además que las actas del Concejo Municipal son 191 

de carácter público y se mantienen al día en la página web del Concejo Municipal 192 

de Distrito www.cmdcervantes.go.cr casilla descargar- casilla actas, y posterior 193 

descargar o abrir los pdf según sea su petición.  194 

3.Ademas, le indica que con base en el artículo 35 del Código Municipal las 195 

sesiones del Concejo se realizan los martes de cada semana a las 6:00 p.m. en el 196 

salón de sesiones Hernán Luna Fallas. (Gaceta N°150 publicada el 23 de junio del 197 

2020) 198 

4. Artículo 41. - Las sesiones del Concejo serán públicas. El Concejo deberá 199 

reglamentar la intervención y formalidad de los particulares. Pero en estos 200 

momentos de Covid-19 somos regidos en apego por el Ministerio de Salud y sus 201 

lineamientos. 202 

5. Le informamos que nuestras acciones van de la mano de la transparencia con 203 

total claridad y evitando cualquier abuso de poder trabajando por y para el pueblo.   204 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. Comuníquese, 205 

4. Cervantes 15 de septiembre del 2020 Señores Concejo Municipal De 206 

Distrito De Cervantes Estimado Señor le saluda de la manera más cordial y a la 207 

vez les índico acusa del oficio SMC0193092020 del día 9 de septiembre de los 208 

corrientes en donde dan “respuesta” a la demanda presentada por mi persona sin 209 

embargo van por completo el transbordo de mi solicitud presentada ante ustedes 210 

el día 31 de agosto. en vista de tal situación y han parado en los artículos 32 de la 211 

Ley De Jurisdicción Constitucional Y 27 De La Constitución Política De La 212 

República De Los Cuales Citó A Continuación:  213 

Artículo 32. Cuando el amparo se refiera al derecho de petición y de obtener 214 

pronta resolución, establecido en el artículo 27 de la Constitución Política, y no 215 

hubiere plazo señalado para contestar, se entenderá que la violación se produce 216 

una vez transcurridos diez días hábiles desde la fecha en que fue presentada la 217 

solicitud en la oficina administrativa, sin perjuicio de que, en la decisión del 218 

recurso, se aprecien las razones que se aduzcan para considerar insuficiente ese 219 

plazo, atendidas las circunstancias y la índole del asunto. 220 

Artículo 27.- Se garantiza la libertad de petición, en forma individual o colectiva, 221 

ante cualquier funcionario público o entidad oficial, y el derecho a obtener pronta 222 

resolución.  223 

A título personal les reitero me indique embarque marco jurídico se han amparado 224 

ustedes para dictaminar en el oficio SMC0179082020 del 26 de agosto del 2020 225 

que la solicitud realizada por medio del escrito el 27 de Julio en cuál figura mi firma 226 

y número de cédula no es válida y deben ir firmada por TODOS los vecinos de la 227 

http://www.cmdcervantes.go.cr/
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comunidad el uso de la mayúscula es propio de su dictamen. Les recuerdo que el 228 

acuerdo fue tomado forma unánime en firme con los votos afirmativos de los 229 

concejales Francisco Alonso Chavarría Hernandez, Ana Jacqueline Araya 230 

Matamoros, María Cecilia Valverde Vargas, Alba Lucia Ramírez Aguilar, Anderson 231 
Adrian Calderon Brenes.  232 

Consideró que haciendo uso de mi derecho de petición vaso, una vez más mi 233 

solicitud de los incisos c y d del Artículo 12 De La Ley De Regulación De Derecho 234 

De Petición artículo que citó a continuación  235 

ARTÍCULO 12.- Protección jurisdiccional 236 

El derecho de petición como derecho fundamental, de origen constitucional, será 237 

siempre susceptible de tutela judicial mediante el recurso de amparo establecido 238 

por el artículo 32 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en relación con el 239 

artículo 27 de la Constitución Política de la República de Costa Rica, sin perjuicio 240 

de cualesquiera otras acciones que el peticionario estime procedentes, en los 241 

siguientes supuestos: 242 

c) Cuando la respuesta de la Administración Pública sea ambigua o parcial, sin 243 

justificación de su inexactitud o parcialidad en la entrega de la información y, se 244 

considere más bien una negativa de respuesta. 245 

d) Cuando el peticionario considere que las actuaciones materiales de la 246 

Administración, sus actos administrativos o su respuesta le estén afectando sus 247 

derechos fundamentales, en especial, su derecho de petición, derecho de debido 248 

proceso, de justicia administrativa, principio de igualdad, principio de transparencia 249 

administrativa, derecho de acceso a la información pública, entre otros 250 

Por consiguiente, me gustaría que respetando los plazos de respuesta 251 

establecidos. por ley me justifica en bajo, qué marco jurídico sean ustedes basado 252 

para dictaminar tan arbitraria decisión pues al negarse a responder mi carta 253 

solicitando explicaciones y a responder otra cosa completamente distinta en 254 

ustedes incurriendo en una negativa de respuesta Lo cual transgrede, el derecho 255 

de petición les Indicó que la no respuesta Durante los plazos establecidos lesiona 256 

mi derecho de petición y es penado por ley de regularización de derechos de 257 

petición 258 

ARTÍCULO 13.- Sanciones por incumplimiento de pronta respuesta por los 259 

funcionarios públicos 260 

El funcionario público que no responda en el plazo establecido ante una petición 261 

pura y simple de un ciudadano, será sancionado con el cinco por ciento (5%) del 262 

salario base mensual. 263 

La denominación salario base corresponde al monto equivalente al salario base 264 

mensual del oficinista 1 que aparece en la relación de puestos de la ley de 265 

presupuesto ordinario de la República, aprobada en el mes de noviembre anterior. 266 

Dicho salario base regirá durante todo el año siguiente, aun cuando el salario que 267 

se toma en consideración, para la fijación, sea modificado durante ese período. En 268 

caso de que llegaran a existir, en la misma ley de presupuesto, diferentes salarios 269 

para ese mismo cargo, se tomará el de mayor monto para los efectos de este 270 

artículo. La Corte Suprema de Justicia comunicará, por medio de publicación en el 271 

diario oficial La Gaceta, las variaciones anuales que se produzcan en el monto del 272 

salario referido. 273 
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 además, quisiera mencionar que se podría considerar que su decisión incurre en 274 

un delito de prevaricato, el cual es penado por ley según el artículo 350 del Código 275 

Penal los cito a continuación 276 

ARTÍCULO 350.- Se impondrá prisión de dos a seis años al funcionario judicial o 277 
administrativo que dictare resoluciones contrarias a la ley o las fundare en hechos 278 

falsos. Si se tratare de una sentencia condenatoria en causa criminal, la pena será 279 

de tres a quince años de prisión. Lo dispuesto en el párrafo primero de este 280 

artículo será aplicable en su caso, a los árbitros y arbitradores. 281 

La palabra Prevaricato según PABON PARRA, pedro Alfonso. En su obra delitos 282 

contra la Administración Publica ediciones ciencia y derecho Bogotá Colombia 283 

1997 p251 deriva del verbo latino prevaricare que quiere decir desviarse del 284 

camino recto o caminar torcido. Y estimados concejales creo que aquí se 285 

evidencia un fallo en sus funciones como administradores. 286 

También me gustaría que se indique, Porque el Señor Francisco Alonso Chavarría 287 

Hernández se une al voto unánime en firma del acuerdo tomado en sesión 288 

ordinaria 34 transcrito ustedes por medio del oficio SMC0179082020 cuando él 289 

junto a su esposa poseen dos propiedades colindantes a dicha calle que invaden 290 

el derecho de vía y muy bien, lo sabe el Señor intendente Gustavo Castillo pues 291 

durante el año 2018 se presentó otra denuncia ante la intendencia Paranormal 292 

dicha irregularidad sin embargo, el Señor intendente hizo caso omiso por lo que 293 

sea el señor intendente participar las sesiones Cómo así lo indica el código 294 

municipal podría haberse opuesto a este abuso de poder, pues me parece que 295 

eso es legislar a su favor e inducirlos a ustedes a un yerro. sin otro particular ya la 296 

espera de una pronta respuesta satisfactoria acorde a lo solicitado se suscribe 297 
Renato Ulloa Aguilar. TRASLADAR A COMISION DE ASUNTOS JURIDICOS.  298 

5. Comisión De Plan Regulador Acta De Comisión De Plan De Regulador 299 

celebrada el martes 8 de septiembre del 2020 al ser las 4:15 de la tarde en el 300 

salón de sesiones, Hernán Luna Fallas presentes Francisco Alonso Chavarría 301 

Hernandez, Ana Jacqueline Araya Matamoros, María Cecilia Valverde Vargas, 302 

Alba Lucia Ramírez Aguilar, Andrea Sanabria Sojo, funcionarios Gustavo Castillo 303 

Mariana Calvo caso señor Edwin Osvaldo Aguilar Salazar número de cédula 304 

32060065 se acuerda solicitar una declaración jurada cierre de sesión firma 305 

presidente Francisco Alonso Chavarría Hernandez y secretaria Jacqueline Araya 306 

Matamoros 307 
6. Comisión De Acueducto Municipal Acta De Comisión De Acueducto 308 

Municipal celebrada el martes 8 de septiembre del 2020 a las 3:10 de la tarde en 309 

el salón de sesiones Hernán Luna fallas miembros presentes Francisco Alonso 310 

Chavarría Hernandez, Ana Jacqueline Araya Matamoros, María Cecilia Valverde 311 

Vargas, Alba Lucia Ramírez Aguilar, Andrea Sanabria Sojo funcionarios Gustavo 312 

Castillo Mariana Calvo Atahualpa Pérez caso 1 Allan Barboza Brenes se analiza 313 

se deniega la solicitud comunicarse el acuerdo ya existente bajo Los criterios 314 

técnicos establecidos de los 18 meses. 315 

caso 2 Señor Analía Orozco Granados cédula 326 7696 sí Karen Orozco Karen 316 

Gómez Orozco cédula 3427394 dichas solicitudes quedan listas con las otras 317 

solicitudes con Los criterios de excepción  318 

caso 3 Janine Castillo Molina queda en lista de solicitud con Los criterios de 319 

excepción  320 
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caso 4 Edwin Araya Castro igual manera queda en lista con las otras solicitudes 321 

con Los criterios de excepción  322 

se acuerda reunión de vecinos del sistema de acueducto del bajo San Isidro 323 

Monticel María Auxiliadora para el día jueves 17 a las 5:30 pm con los miembros 324 
del Consejo municipal de Distrito de Cervantes intendencia, vice intendencia 325 

ingeniero Atahualpa Pérez y el Alberto Valverde asunto información conducción de 326 

la naciente Tavo cierre de sesión a las 4:10 firma presidenta Alba Lucia Ramírez 327 

Aguilar, y secretaria Ana Jacqueline Araya Matamoros. 328 
 7. 8 de septiembre del 2020 hora de inicio 5 pm Comisión De Cultura acta 329 

número 5 miembros presentes Francisco Alonso Chavarría Hernandez, Ana 330 

Jacqueline Araya Matamoros, María Cecilia Valverde Vargas, Alba Lucia Ramírez 331 

Aguilar, Andrea Sanabria Sojo funcionarios Mariana Calvo  332 

punto uno se anuncia los ganadores del Día del Niño el día 8 de septiembre Se 333 

entregan los premios el niño tuvo un apoyo de 822 likes y la niña 150 likes 334 

punto dos también salió el tema del farol las inscripciones se cierran el 11 de 335 

septiembre y ganará una mención el farol con más likes, el premio Lo dono 336 

restaurante pollo típico Cervanteño y el premio será entregado el 22 de septiembre 337 

en sesión  338 

punto 3 Rincón patrio se lanza el 10 de septiembre las inscripciones se cierran el 339 

17 de septiembre el día 21 de septiembre será el ganador se premiará primer y 340 

segundo lugar los permisos se solicitan al restaurante Los pizotes y restaurante 341 

Corral 20 el premio se entrega en sesión el 22 de septiembre a las 6 pm  342 

punto 4 se extiende la invitación a las fuerzas vivas de la comunidad a participar 343 

de la actividad de la antorcha, el día 14 de septiembre hora de cierre 6 pm firma 344 

presidenta Jacqueline Araya Matamoros y secretaria Andrea Sanabria 345 

 8. Permisos de Construcción 346 

1. Juan Chacon Araya Construcción de Cochera 15m2, 500 metros este de la 347 

Iglesia Católica.   348 

Se da el visto bueno a los permisos de construcción y se le trasladan a la 349 

Intendencia e Ingeniería Municipal, para los trámites pertinentes. 350 

ARTICULO V: ASUNTOS DE INTENDENCIA- VICE INTENDENCIA 351 

Comenta Marvin Gustavo Castillo Morales: con base en la presentación que les 352 

expuso el Tecnológico solicitarles definir qué decisión se iba tomar con base en la 353 

reunión que tuvieron con los personeros del Tecnológico sobre la contratación de 354 

Diseño de obras de captación y conducción de la fuente de abastecimiento 355 

Barbacoas como lo reiterado en varias ocasiones se solicitó una contra oferta a 356 

modo de ser comparativa junto con la oferta del TEC sin embargo la misma se dio 357 

por correo electrónico nunca vieron la Naciente ni nos visitaron sin interés alguno 358 

su trabajo los respalda tendrían buena disponibilidad para poder iniciar con 359 

nosotros dentro de la oferta yo les solicite que nos coticen los costos de la obra la 360 

captación y la conducción por aparte porque existe la probabilidad de hacer la 361 

conducción con recursos propios  362 

Comentarios extendidos por parte del Sindico Propietario y Concejales 363 

Propietarios y Suplente por lo cual se adjunta una síntesis o reducción de lo 364 

comentado.  365 
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Con sus respectivos detalles, discusión, dudas y consultas, y de acuerdo a lo 366 

establecido: 367 

ACUERDO N°7; SE ACUERDA EL Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 368 

ACUERDA; En forma unánime y firme; con los votos afirmativos de los concejales 369 
propietaria(os); Francisco Alonso Chavarría Hernandez, Ana Jacqueline Araya 370 

Matamoros, María Cecilia Valverde Vargas, Anderson Adrian Calderon Brenes 371 

Alba Lucia Ramírez Aguilar, con base en la exposición del proyecto por parte de 372 

los personeros Instituto Tecnológico de Costa Rica con base en el diseño de obras 373 

de captación y conducción de la fuente de abastecimiento de la Naciente 374 

Barbacoas, por la experiencia y respaldo que ofrecen se autoriza la contratación 375 
respectiva y lo que corresponda. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 376 

Comuníquese,   377 

ARTICULO VI: ASUNTOS VARIOS 378 
01.Comenta Ana Jacqueline Araya Matamoros: don Gustavo quería 379 

consultarle sobre el sector el Descanso si se ha gestionado algo ante el CONAVI 380 

propiamente sobre las inundaciones que se dan en ese sector o sino para 381 

retomarlo nosotros como Concejo y tratar de solucionar esta situación.  382 

Comenta Marvin Gustavo Castillo Morales: Yo le pase los videos al CONAVI hay 383 

visitas estudios todo un expediente que consta hasta en la Contraloría de CONAVI 384 

si se le convoca a Adrian Sanchez Mora que es el ingeniero que venga y nos dé 385 

una explicación pero si todo este proceso consta en  seguimiento ante el CONAVI 386 

la Comisión Nacional de Emergencias no solo este sector el Descanso se ha 387 

notificado San Pancracio, Frente Gasolinera por todas estas aguas que de una u 388 

otra manera caen otro sector y  afectan la población 389 

Comenta Mariana Calvo Brenes: Si sé que los vecinos hicieron la consulta al 390 

CONAVI y a ellos si les contestaron convendría hacer una reunión, pero si se ha 391 

gestionado bastante ante el CONAVI desde el 2018.  392 

ACUERDO N°8; SE ACUERDA EL Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 393 

ACUERDA; En forma unánime y firme; con los votos afirmativos de los concejales 394 

propietaria(os); Francisco Alonso Chavarría Hernandez, Ana Jacqueline Araya 395 

Matamoros, María Cecilia Valverde Vargas, Anderson Adrian Calderon Brenes 396 

Alba Lucia Ramírez Aguilar, hacer referencia ante el CONAVI y la contraloría de 397 

CONAVI lo preocupante de que nuevamente inicia el invierno y continuamos con 398 

la problemática en ruta nacional 10 sector Cervantes el Descanso carretera a 399 

Pacayas N°403 , ya que esta problemática no afecta solamente a la carretera en si 400 

sino a muchas comunidades que se ven afectadas por inundaciones o el simple 401 

hecho de no poder transitar de forma segura. Cabe destacar que las afectaciones 402 

descritas no son de ahorita o del año anterior sino son afectaciones de muchos 403 

años atrás que continúan sin respuesta e intervención alguna de los cuales los 404 

vecinos de estas localidades aquejan y nos piden intervenir por lo cual solicitamos 405 
la valoración e intervención a la mayor prontitud posible. ACUERDO 406 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. Comuníquese,   407 

ACUERDO N°9; SE ACUERDA EL Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 408 

ACUERDA; En forma unánime y firme; con los votos afirmativos de los concejales 409 

propietaria(os); Francisco Alonso Chavarría Hernandez, Ana Jacqueline Araya 410 

Matamoros, María Cecilia Valverde Vargas, Anderson Adrian Calderon Brenes 411 

Alba Lucia Ramírez Aguilar, convocar a sesión ordinaria al Ingeniero Adrian 412 
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Sanchez Mora, Gerencia de Conservación de Vías y Puentes, Consejo Nacional 413 

de Viabilidad, a presentarse lo más pronto posible cuando estime una fecha 414 

próxima la misma se llevara a cabo con todas las medidas de salud, establecidas 415 
por el Ministerio de Salud, favor portar mascarilla. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 416 
APROBADO. Comuníquese,   417 

02. Comenta Ana Jacqueline Araya Matamoros: solicitar la colaboración de 418 

María Jose para enviar las notas de agradecimiento por parte de la Comisión de 419 

Cultura a las personas con nos colaboraron en tan bonita actividad de la 420 

independencia, seria al Liceo de Cervantes, Guillermo Masis Quesada, Banda 421 

Comunal de Cervantes, Cimarrona La Malacrianza, Ferretería Ferre plaza, 422 

Orlando Vargas, Jonathan Paniagua externarles agradecimiento por la 423 

colaboración brindada en dichas actividades, además de la colaboración recibida 424 

por quienes nos acompañaros, agradecerle a todos los miembros que hicieron 425 

este acto posible, además agradecerles dicha colaboración en el mes de la patria 426 

y por colaborar con el Concejo y esta Comisión en tiempos de Covid-19 a llevar un 427 

poco de felicidad y de esperanza a la población Cervanteña, muy agradecidos.  428 
03. Comenta Francisco Alonso Chavarría Hernandez: mucha gente solicita 429 

que nosotros como Concejo realicemos una carta al doctor que corresponda la 430 

autorización de este Ebais para solicitarle que aquí vuelva el personal de 431 

laboratorio y los adultos mayores y niños y embarazadas no deban trasladarse 432 

hasta el Ebais Paraiso realizar la carta al Doctor Villalobos respectivamente para 433 

que se valore el regreso de ellos a este Ebais inclusive la propiedad del Ebais no 434 

está a nombre de la Caja está a nombre de la Escuela nosotros inclusive podemos 435 

realizarles el trámite legal para que por medio de la Junta de la Escuela se realice 436 

el traspaso respectivo ante la Caja y ya ellos como dueños puedan invertir en 437 

infraestructura. Esto como apoyo a la población para mejora ante el contagio de 438 

Covid-19 evitando que la población se traslade y se exponga. 439 

Comenta María Cecilia Valverde Vargas: yo puedo llamar al doctor él está 440 

disponible en venir yo me comprometo a llamarlo y ver si él puede asistir a 441 

evacuar nuestras dudas.  442 
04. Comenta Francisco Alonso Chavarría Hernandez: también Gustavo 443 

hacerles un llamado de recordatorio a la comisión seguridad que se reúne el 17 de 444 

setiembre a las 7pm para que no se les olvide asistir y puedas recordarles en el 445 

chat.  446 
05. Comenta Mariana Calvo: don Julio de la Comisión Nacional de 447 

Emergencia nos envía un check list de COVID-19 y ocupamos trabajar ante esta 448 

solicitud porque el Ministerio de Salud colapsa hay gente que ocupa comestible y 449 

las ordenes sanitarias no llegan y nosotros como comunidad tenemos que 450 

activarnos con esta responsabilidad compartida la idea es reunirnos antes de la 451 

reunión general para poder reactivarnos nosotros previo a la reunión.  452 
06. Se deja constancia de reunirse el día lunes 21 de setiembre a las 2:00 453 

p.m. Comisión Asuntos Jurídicos, posterior a esta Comisión Plan Regulador.  454 

ARTICULO VII: CIERRE DE SESION 455 

Cierre de sesión. 456 

Al ser la 7:33, p.m. se concluye la sesión. 457 

 458 

 459 
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 461 

Presidente Municipal.    Suplente-Secretaria Municipal.  462 


